
que me conñefe el Art. 63,
Mr"rnicipalidades.

L Munic:ipulidad de Lota
ALCALDIA

DECRETON'2016.-

LOTA, l6 de Noviembre de 201ó.-

VISTOS: /

a) Solicitud de feriado legal presentada con fecha
10.11.20f6. por la funcionaria de esta Corporación. doña EUGENIA MARGOT YEVENES
TORRES. Administrativo Grado 12" EMR, en orden a que se le otorgue su feriado legal
parcial, correspondiente a la anualidad 2016. a contar del periodo 1.t.11.2016 al02.12.2016.
(15 días hábiles).

b) Título IV de la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo
para func ionarios Municipales.

c) Le;_ )tl' 19.880. sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

d) Resolución N" 323 de 2310512013, de Contraloría
General de la República que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las
materias de Personal que indica.

e) DFL N' l/2006 de Ministerio Interior. publicado en
D.O. el26.07.2006, que hja texto refundido de la Ley 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el At.l2" y las facultades
ambos de la Ley N" 18.695" Orgánica Constitucional de

DECRETO:

1. POSTERGASE, el feriado legal parcial dc la
funcionaria- doña EUGENIA MARGOT YEVENES TORRES. Administrativo- Grado
l2' EMR. para el periodo año 201 7.-

ANOTESE, COML]NIQUESE Y EN SU OPORTLTNIDAD,
ARCHIVESE.

A SALAZAR
ERSONAL

SR. ALCALDE

DISTRIBUCION: /
- Inlercs(do
- Carpela
- :lrchivo
- J FPB/lfm

Ptig. Ll/eb.


